
	


La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta (11-26/PES-00099) para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Emilio Jiménez Román, del grupo parlamentario Mixto, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, traslada lo siguiente:
Los complementos salariares establecidos en el AM para el personal subrogable del Palacio de Justicia de Tafalla, son los siguientes:
2 Plus Radioscopia (por hora trabajada)
3 Plus Peligrosidad
5 Plus Puesto de Trabajo
Se establecieron dichos pluses tras la remisión de los datos por parte de la empresa adjudicataria, en aquel momento INVICO SL.
El resto de personal que realiza su función en el mismo edificio y que no era subrogable en ese momento recibe los pluses de:
2 Plus Radioscopia (por hora trabajada)
3 Plus Peligrosidad
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona/Iruña, 5 de mayo de 2026
La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia: Inmaculada Jurío Macaya
